
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000266/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14225/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 461/2018-III presentado por la Víctima indirecta G.O.M. por la desaparición de E.A.T.O. 

mismo que fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece al 

día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 23 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0001378/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre G.O.M. en agravio y por la desaparición de la víctima directa E.A.T.O., en 

contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la 

aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

• Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000266/2018. 

 

 

A.- Del día 17 al 23 de marzo de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

B.- Del día 17 al 23 de marzo de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

  

          

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del día 17 al 23 de marzo de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

 

Mediante informe de investigación criminal de fecha 23 de marzo de 2023, la Policía Federal 

Ministerial informó que el día 16 de marzo de 2023, se constituyeron a un domicilio en 

Tuxpan, Veracruz, a efecto de localizar a un testigo para recabar su entrevista sin poder 

encontrarlo en su domicilio. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 23 de marzo de 2023, se recibió el oficio 

FGE/QR/RM/VFAI/03/567/2023,  de la Fiscalía General de Justicia del estado de Quintana 

Roo, a través del cual informo que no se cuenta con antecedentes y/o registros respecto de 

Averiguaciones Previas, Carpetas de Investigación, que se encuentren relacionadas las 

víctimas directas ni tampoco con información respecto de  testimonios de personas indiciadas, 

procesadas sentenciadas que se encuentren relacionadas con la desaparición de las víctimas. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 16 de marzo de 2023, se recibió el oficio DEUE-

DDPDCP/021/2023,  de la Fiscalía General de Justicia del estado de Baja California , a través 

del cual informo que no se cuenta con antecedentes y/o registros respecto de Averiguaciones 

Previas, Carpetas de Investigación, que se encuentren relacionadas las víctimas directas ni 

tampoco con información respecto de  testimonios de personas indiciadas, procesadas 

sentenciadas que se encuentren relacionadas con la desaparición de las víctimas. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 21 de marzo de 2023, se recibió el oficio 

FGE/DJ/COLAB/2063-2023,  de la Fiscalía General de Justicia del estado de Yucatán, a 

través del cual informo que no se cuenta con antecedentes y/o registros respecto de 

Averiguaciones Previas, Carpetas de Investigación, que se encuentren relacionadas las 

víctimas directas ni tampoco con información respecto de  testimonios de personas indiciadas, 

procesadas sentenciadas que se encuentren relacionadas con la desaparición de las víctimas. 

 

En fecha 22 de marzo de 2023, se recibió el oficio IRCEC/CJ/429/2023, del Instituto de 

Registral y Catastral del estado de Coahuila, informando resultados negativos respecto de las 

búsquedas realizadas para conocer la existencia de registros o catastrales sobre bienes 

inmuebles, predios inscripciones o anotaciones sobre inmuebles a nombre de las víctimas 

directas. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 17 de marzo de 2023,  se recibió el oficio 

ISRYCEM/DJ/1099/2023, del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del estado de 

Morelos, informando resultados negativos respecto de las búsquedas realizadas para conocer 

la existencia de registros o catastrales sobre bienes inmuebles, predios inscripciones o 

anotaciones sobre inmuebles a nombre de las víctimas directas. 

 



En fecha 17 de marzo de 2023, se recibió el oficio DRP/JU/2102/2023, del a Dirección de 

Notarias y Registros Públicos del estado de Tlaxcala, informando resultados negativos 

respecto de las búsquedas realizadas para conocer la existencia de registros o catastrales sobre 

bienes inmuebles, predios inscripciones o anotaciones sobre inmuebles a nombre de las 

víctimas directas 

 

Mediante correo electrónico de fecha 23 de marzo de 2023, se recibió el oficio 

SF/PF/SAPyC/0416/2023, de la Secretaria de Finanzas del estado de Tabasco, a través del 

cual se informan resultados negativos respecto de las búsquedas sobre antecedentes y/o 

registros sobre las víctimas directas en esa Secretaria de Fianzas. (No cuentan con créditos 

y/o requerimientos de vigilancia y obligaciones a nombre de las víctimas directas.) 

 

Mediante correo electrónico de fecha 22 de marzo de 2023, se recibió el oficio 

SH/CPI/0309/2023-03, de la Secretaria de Hacienda del estado de Morelos, a través del cual 

se informan resultados negativos respecto de las búsquedas sobre antecedentes y/o registros 

sobre las víctimas directas en esa Secretaria de Hacienda. (No cuentan con créditos y/o 

requerimientos de vigilancia y obligaciones a nombre de las víctimas directas.) 

 

b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

Se recibió en fecha 21 de marzo de 2023, una promoción por parte de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas, solicitando se programe fecha para que la víctima indirecta 

relacionada en el presente asunto se apersone ante esta Fiscalía Especializada para la consulta 

de la indagatoria.    

 

 

 


